
Señor:

JUEZ TERCERO ADMINITRATIVO DE BOGOTA- ORALIDAD
admin03 bt@cendoi.rama iudic ial.gov.co
E.S.D.

ADEODATO JAIME MURILLO, mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado con la
cédula de ciudadanía N" 4'239.510 de La Uvita Boyacá y portador de la Tarjeta Profesional
N'90248 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, con fundamento en el poder
confbrido por la señora ALBA MARINA CELEMIN CONDE, mayor de edad. identificada
con la cédula de Ciudadanía Número 41 .717.949 de Bogotá D. C., actuando en calidad de
representante legal del PARQUE AGROINDUSTRTAL DE OCCIDENTE-PROPIEDAD
IIORIZON'|AL, con NIT 800.230.444-5, por medio del presente escrito, y estando dentro de

Ios términos legales, respetuosamente acudo ante su Despacho con el fin de DESCORRER
la demanda, en los siguientes términos:

El descorre se realiza en los términos previstos en el ARTICULO 172 de laley 1437 de 2011 ,

el cual prevé: "TRASLADO DE LA DEMANDA, De la demando se correrd traslado al
rlemandado, ol Ministerio Ptiblico ¡ a los sujetos que, según la demonda o las actuaciones

tcusadas, lengtn inferés direclo en el resultado del proceso, por el término de treinla (30)

días, plazo que comenzorá a coruer de conlormido¡l con lo previslo en los

artículos 199 y 200 de este Código y dentro del cual deberdn conteslar la demanda,
proponer excepciones, solicitor pruebas, llamar en garantía, y en su caso' presentar
demanda de reconvenció n".

FRENTE A LOS HECHOS Y OMISIONES

AL PRIMERO: NO ES CIERTO como lo plantea el demandante, toda vez, que lo
especifico quc se solicitó lue "que o portir de la fecha se foclure el servicio por los
medidores individuales ¡le zonos comunes...", y que se diera cumplimiento a lo previsto
por la Jurisprudencia del Honorable Consejo de Estado referente a que "el prestaclor del
servicio debe facturar por el medidor individual y no pot el lotalizador", es así como con
el hecho se pretende desviar el verdadero sentido de la solicitud, y sobre la cual fue objeto
de la decisión de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios,

AL SEGUNDO: NO ES CIERTO como lo plantea la parte demandante. En dicho escrito
que refiere, nunca expresó tales circunstancias, por el contario manifestó lo siguiente.
pronuncimiento que se trascribe de manera literal realizando el ciorte del texto enviado: "E/
artículo 146 de la ley 142 de 1994, tanto la empresa como el usuario lienen derecho a que
los consumos se midan y para ello deben emplearse los instrumentos de medida aclecuados
razón por la cual el consumo es el elemento príncipal del precio que se cobre al suscriptor
usuario,
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Ref. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Proceso I 10013334003201 80048000
DEMANDANTE: AGUAS DE LA SABANA
DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS
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AL SEXTO: ES CIERTO en Io que se trascribe de manera parcial, sin embargo, no se
entiende los motivos por los cuales se enuncian los argumentos de manera parcial, ginerando
confusión, y desdibujar la integralidad del fallo emitido.

AL SEPTIMO: ES CIERTO en lo que se trascribe de manera parcial, sin embargo. no se
entiende los motivos por los cuales se enuncian los argumentos de manera parcial, generando
confusión, y desdibujar la integralidad del fallo emitido.

AL OCTAVO: ES CIERTO en lo que se trascribe de manera parcial, sin embargo, no se
entiende los motivos por los cuales se enuncian los argumentos de manera parcial, generando
confusión, y desdibujar la integralidad del fallo emitido.

AL NOVENO: ES CIERTO en lo que se trascribe de manera parcial, sin embargo, no se

entiende los motivos por los cuales se enuncian los argumentos de manera parcial, generando
confusión, y desdibujar la integralidad del fallo emitido es así como omite indicar que en el
fatlo dijo además que "Para efectos de facturución de los servicios públicos domiciliarios
a zonos comuneq la personajurídica que surge como efeclo de la consfitución al régimen
de propiedad horizontal poclrd ser consideroda como usuariu única frenle a las empresas
prestodoras de los mismos, si osí lo solicito, caso en el cual el cobro del servicio se haryi
únicamente con fundamento en la lecturo del medidor individual aue exista oara las zonas

AL DECIMO: NO ES CIERTO. Es un planteamiento desdibujado del verdadero contenido
de la sentencia, ya que como se ha dicho se hacen trascripciones parciales, y en este hecho,

alejadas del contenido real de la decisión

Aduce en el hecho, que la implementación del medidor individual no se ajusta a lo
preceptuado en el numeral 9.1. del articulo 9 de la ley 142 de 1994, el cual indica respecto
de los derechos de los usuarios: "9.1. Oblener de las empresas la me¡lición cle sus consumos
reales medianle inslrurne¡rlos tecnolósicos aorooiados. clentro de plazos y lérminos que
pora los efecbs rtje h comisión regulodora, con atención a la capacidad técnica ¡:
financiera de las empresas o las categorías tle los municipios establecida por la ley", (Se

subraya para resaltar), fue por este motivo que se solicitó la instalación de medidores
individuales para las zonas comunes, y los cuales tienen las características técnicas
apropiadas, aspecto que nunca ha sido desvirtuado por la demandante, y también plantea que

no se cumplen los requisitos y condiciones previstas en el artículo 146 de la norma precitada
el cual dispone: "LA MEDICIó\¡ »rL CoNSUMo, Y EL PRECI0 EN EL
CONTRATO. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se

ni¡lun: a que se emqleett Dara ello los itrstÍumenlos de medida oue la técnica hava hecho
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¡lisoonibles: v a oue el consumo sea eI elemento otincioal ¡lel orecio oue se cobre al
suscriptor o usuorio. (Se subraya para resaltar),

comunes: en caso de no existir tlicho medidor, se cobrar¡i de rcuerdo con la diferencia del
consumo que registra el meditlor general y la suma de los medidores individuales".
Situación que es concreta, precisa y que se ajusta a los hechos y condiciones presentados,

foda vez que, al existir un medidor individual para las zonas comunes, no es posible tener

también un macromedidor, ya que se genera un doble cobro, además de ser una violación
directa de la norma.



Caando, sin acción u omisión de lfls parles, durante un período no sea. posible medir

razonablemettle con insfiumentos los consumos, su valor podrti eslablecerse, ygln
d;;;;;r^ los contralos undormes, con base en consumo§ promedios de otos períodos del

mismo" , oscripto, o ,rruorio, o con base en los consumos promedios de suscriptores o

usuatios que'estén en circunstancias similares, o con base en doros intlividuales,

Habrá lambién lugar o determinar el consumo de un período con base en los de períodos

anteriores o en loide usutrios en circunstancias similares o en aforos individuales cuan¿o

se acredite la existencia rte fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las

empresas están en la obtigáción de oyudar al usuorio o detectar el sitio y la causa de las

fugas, A partir cle su ¡leteición el usuario tendrti un plaZo de dos meses para remediarlas.
'Dirante'este 

tiempo la en presd cobrartÍ el consumo promedio de los últimos seis meses.

Transcurri¡lo esti período la empresa cobrali el consumo me¡litlo. Esfo es lo que

efectivamente se está solicitando, que se cobre y se mida el real consumo, y se haga con los

medios técnicos disponibles, y son estos los medidores individuales, y no pretender.

utilizando argumentos sin sustento factico ni jurídico pretender que se perrnita cobrar doble

vez un consumo, una con el consumo de los medidores individuales, y posteriormente, con

el método de diferencia de consumo, como lo venía realizando y [o desea continuar haciendo,

en detrimento de los derechos de los usuarios, y en franca violación de las normas legales.

AL DECIMO PRIMERO: NO ES LrN HECHO, es una manifestación subjetiva de la

demandante. que no tiene asidero jurídico ni fáctico. No puede pretenderse confundir las

imposibilidades técnicas, con la omisión de las obligaciones del prestador de los servicios, y

menos pretender tener por sentada la mala fe como lo aduce el demandante. al decir que un

macromedidor se justif,rca porque pueden generarse "punlos hidrtíulicos o coneúones
irregalares", No existe una prueba que demuestre que técnicamente es imposible medir los

consumos de las zonas comunes con un medidor individual, como lo quiere hacer ver el

demandante, si eso fuera cierto, no habrían instalado estos mecanismos de medición, ni en

esta copropiedad ni en ninguna otra por la alegada imposibilidad técnica.

AL DECIMO SEGUNDO: NO ES LIN HECHO. Es una manifestación e interpretación

subjetiva de la demandante, por Io cual no es dable entrar a hacer una precisión sobre una

subjetividad e interpretación unilateral, además, debe tenerse en cuenta, que la decisión allí

adoptada se finca en hechos totalmente diferentes a los aquí presentados. de ahi que no es

dable pretenderse aplicar una decisión cuyos hechos y fundamentos son diferentes.

AL DECIMO TERCERO: NO ES CIERTO. Dentro del proceso no se encuentra prueba ni

siquiera sumaria de que ello hubiera sucedido, y es tanto que en la misma sentencia dijo

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios: "Da acuerdo con las citadas notmas

es obligatorio que las áreas comunes de ediJicios o unidades inmobiliorios cerradas

dispongan tle medición individual satvo que no sea técnicamente posible de conformitlad

coi el artículo 144 de la ley 142 tle 1994, ta instalación de esos medidores deber¿i hacerla

a quien corresponda según el contralo de condiciones undormes"

Ahora bien, es obtigatorio que las dreas comunes de edificios o unidades inmobiliarias
cerrados dispongan ¡le medición que permilan facturflr los consumos correspondienles

¡a



solomenle en caso de que no sea fécnicamente posible lo medición individual det consumo
de árcus comunes se dehe instalar un medidor general en la acometida y calcular el
consumo de las áreas comu es como la diferencia entre el volumen registrado por el
medidor general y la suma de los consumos registrados por los me¡lidores individuales

En conclusión, la empresa prestqdora del servicio de acueduclo deberá realizar los cobros
del consumo en l,onas comunes de acuerdo con el consumo del medidor indivitlual de cada
zona común o con base en la diferencia entre el volumen registrado por el medidor general
y la suma de los consumos registrados por los medidores indivitluales

No obstonte, consideró esta Dirección que de acuertlo al material obrante dentro del
expedienle el cobro efectuodo por la diferencia entre el macro medidor y los medidores
individuales, no es procedente, todo vez que desde el momenlo en que se indivi¡lualizó el
consumo de cada una de las unidades de la propiedad horiT,onlal y de las dreas comunes
con la instalrción de medidores, el macromedidor debia ser retim¡lo de la facluración y
quedar únicamente como mecanismo de conlrol por cuento las áreus comunes cuenton
con su propio micromedidor y se resalta que la empress en su respueslas reconoce que lr,s
áreas comunes cuentan con micromedicld¡¡ " manilestación que no tiene manera de ser

controvertida, toda vez, que es la misma demandante quien reconoce que lo referente a zonas

comunes de la copropiedad cuenta con medidores individuales, de ahí que sea improcedente
como [o indica en su fallo. el cobro por el sistema de diferencia entre el consumo registrado
por el macromedidor y los medidores individuales, toda vez que en cumplimiento de la
norma, la copropiedad individualizó los consumos de dichas áreas con la instalación de

medidores individuales.

Es importante tener en cuenta, que, al instalar los medidores individuales de las areas

comunes. se cobra la totalidad del consumo realizado, y no es de aceptación argumentos de

carácter subjetivo, sin acervo probatorio, de que tal medición no es técnicamente posible, ya

que, al hacer la instalación de los medidores individuales, se demuestra que con ello es

técnicamente posible dicha individualización, contrario a lo expresado por el demandante.

La Superintendencia en el fallo también fue enfática en decir que "La empresa no aportó
prueba alguna que dé cuenta de que realizó lo perlinente en invesligar las causas del alto
coflsumo dentro de la vigencia del reclamo pues no exisle soporte probatorio que permila
determinar que la empresa haya realizado la rcvisión previa en cumplimiento a lo reglado
en el aúículo 149 de la ley 142 de 1994 por lo tanto no cumplió con el procedimienlo
establecido ptra la investigación tle las causos de la desviación signiJicativt presenlada"
por tanto. no puede ahora buscas sanear las omisiones de la demandante, aduciendo una

supuesta nulidad, toda vez que la misma Iey prevé que los consumos no cobrados debido a

la omisión del prestador, no pueden cargarse al suscriptor.

AL DECIMO CUARTO: NO ES t N HECHO, Es una manifestación e interpretación
subjetiva del demandante por ende. no es posible realizar pronunciamiento concreto al

respecto. Como se dijo anteriormente, al referirnos a la norma aducida, el numeral 9.1. del

artículo 9 de la ley 142 de 1994, estipula los derechos de los usuarios: "9.1. Obtener de las
empresds la medición de sus consumos reales mediúnle instrumentos tecnolósicos
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apropia(los. denfro de plazos y términos que para los efectos Jije la comisión reguladora,



con atención a la capacidad técnica y financiera de las empresas o los catego.rías de los

*inicipXs establecida por laley"' (Se subraya para resaltar)' entonces no se entiende. como

ta áeman¿ante pretenáe d"..ono".r este dérecho del usuario' máxime cuando los

inr,rr*"n,o. tecnológicos utilizados en la copropiedad para medir los consumos son los

"p.pi"¿"., 
por tantol si ello no fuera cierto, no se comprende por qué motivos instalaron

dichos mediáores individuales, y ahora pretender desconocer a prima facie, sin ninguna clase

de argumento, que estos no cumplen co; los estándares desde el punto de vista tecnológico

AL DECIMo QUINTo: Toda vez que no es un hecho, y además que está incompleta la

redacción, y no huy un sentido en el téxto parcial no es posible pronunciamiento' toda vez

que es el texto enviado con el traslado

FRENTE A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS

NOS OPONEMOS A TODAS Y CADA UNA DE ELLAS

A LA PRIMERA. NOS OPNEMOS, por cuanto no existe causal alguna que genere la

alegada nulidad, es asi como el artículo 138 de la ley 1437 de 201l. dispone: 'NaLIDAD Y

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. Toda persona que se crea lesionada en un

tlerecho subjetivo amparado en unn normaiurítlica, podrd pedir que se declare la nulidad

tlel acto a¡lministrativo particular, expreso o presunto, y se le reslableZca el dereclto;

también podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad procetlerá por las mismas

causales establecidas en el inciso segundo del artículo anlerior". Y el artículo 137 de la ley

1437 de 2011, establece las causales de nulidad, las cuales son de carácter taxafivo. "Todd
persona podrti solicitar por sí, o por medio de represenlante, que se declare la nulidad de

los octos ddministrulivos de carácler general.

procederá cuando lrTyan sitlo expeditlos con infracción de las normas en que deberían

fundarse, o sin compefencia, o en forma inegular, o con desconocimiento del derecho de

audiencio y rlefensa, o medianfe falso molivación, o con desviación de las atribuciones

propias de quien los proJirió,

Y en el inciso segundo dice "Exceocionalmente podrá pedirse la nulidad cle aclos

administrativos de contenido particular en los siguientes casos:

l. cuando con lo demantla no se persiga o de la sentencia de nulidad que se produjere no

se genere el restablecimienlo outomático de un derecho subielivo a favor del demandunle

o de un tercero,
2, Cuando se trale de recuperar bienes de uso público.

3. Cuando los efectos nocivos del acto administrativo alecten en materid grave el ortlen

púbtico, político, económico, social o ecológico.
4. Cuando la ley lo cons grc e.xpresamente."

Es así como, en Caso presente no se da ninguna de las circunstancias taxativas y de carácter

general previstas por la ley sustantiva y adjetiva para invocar nulidad y restablecimiento del

derecho, ni las generales ni las particulares y ellas son:



a) cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en que tleberían
fundarse. y lo que se denota sin lugar a equivocos, es que Ia decisión emitida por la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, se ajustó total y cabalmente a
las normas que regulan el asunto objeto de la decisión,

b) o sinfalta de competencia, la decisión atacada en este proceso fue proferida por la
entidad competente para el efecto, por tanto, era la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios quien debía dar Ia decisión de fondo respecto del recurso
presentado por la aquí demandante,

c) o en forma irregular, la decisión se emitió en cumplimiento de cada uno de los
procedimientos previstos por la ley y en respeto total de los derechos sustanciales y
procesales, por tanto no existe tal causal, aunado. de que dentro del escrito de
demanda no se aduce ninguna irregularidad por parte del actor,

d) o con desconocimiento del derecho de audiencia y defexsc, esta causal tampoco se

ha generado, ni tampoco fue alegada por la demandante, y es porque dentro del
proceso no existió violación o de conocimiento del derecho de audiencia o de defensa
de la demandante,

e) o mediante falsa motivación, La motivación y sustentación dada por la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios se fincó en los fundamentos
fácticos y jurídicos, así como en las pruebas legal y oportunamente allegadas al

proceso,

D o con desviación de las qtribuciones propias de quien los profirió. Tampoco puede

predicarse algún tipo de desviación de las atribuciones por parte de la

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, toda vez que e virtud de la ley.

es la entidad competente para efectos de emitir esa decisión. además de que Ia protirió
en estricto cumplimiento de sus funciones y atribuciones legales

Como se puede observar, no existe ninguna causa para impetrar una nulidad sobre el acto

atacado por este procedimiento, lo cual se desprende también del escrito de demanda, que en

la misma no se indica cual causal se está invocando, tal y como lo ordena de manera
perentoria el artículo,

Además de lo anterior, también es necesario precisar que nos oponemos, toda vez que la
demanda se presentó de manera extemporánea. habiendo opado la caducidad. aspecto que se

sustentará a prolundidad dentro de las excepciones a proponer en este escrito. por cuanto la
pretensión de nulidad y restablecimiento del derecho tiene una caducidad de cuatro meses,

esto quiere decir, que para poder demandar un acto administrativo a través de nulidad y

-:.\'.1¡1
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En cuanto a las específicas previstas en el inciso segundo de la norma en cita, tampoco se

presentó alguna de ellas, toda vez que no se tratan de derechos subjetivos de la demandante,
y menos que llegaren a operar automáticamente, no se trata de recuperar bienes de uso
público. tampoco se generó daño con la decisión administrativa al orden público. político,
económico, social o ecológico, así mismo, ninguna ley lo consagre expresamente



restablecimientodelderecholademandasedebeinterponerdentrodeloscuatromeses
,igri"*", a la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo

;&;;i;¿; caso; el termino de los cuatro meses se comenzara a contar a partir del día

siguiente. Término que no se cumplió por la demandante, y lo hizo de manera extemporánea'

A LA SEGUNADA. NOS OPNEMOS. O puede pretenderse que una medición realizada en

contravención de lo previsto en la ley se puida pedir que se tenga como correcta' ta1 y como

sea sustentado t*to n"n los recursoi, como lo hizo también en debida forma la

iupe.intend"ncia de Servicios Públicos Domicilia¡ios, en la resolución del 10 de abril de

20t7.

A LA TERCERA. NOS OPNEMOS. La oposición se sustenta en el hecho de que, al no

existir ninguna clase de nulidad en el acto atacado, mal puede pretender un pago de unos

valores, aáemás de que tal pretensión no se encuentra demostrada y probada' y si así

estuviese, tampoco sería procedente, bajo los mismos argumentos esgrimidos al oponemos

en la pretensión primera.

A LA CUARTA. NOS OPNEMOS, sin embargo, debe precisarse que lo allí pretendido no

es una pretensión, sino es un efecto de las decisiones judiciales, motivo por el cual no esta

sujeta a consideraciones o sustentaciones.

A LA QUINTA. NOS OPONEMOS. Toda vez de Ia improcedencia de la acción, y ante la

improsperidad de las pretensiones, deberá condenarse a la parte demandante dentro de este

proceso.

EXCEPCIONES DE MERITO

I. CADUCIDAD

La pretensión de nulidad y restablecimiento del derecho tiene una caducidad de cuatro meses.

esto quiere decir, que para poder dentandar un acto administrativo a través de nulidad 1'

restablecimiento del derecho la demanda se debe interponer dentro de los cuatro meses

siguientes a la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo

dependiendo el caso, [o anterior conforme lo prevé el titeral d) del numeral 2 del artículo 164

dei CpeCA, el término de caducidad para el ejercicio del medio de control nulidad y

restablecimiento del derecho es de cuatro (4) meses, contados a paftir del día siguiente al de

la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto

administrativo. "OPORTIINIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda

deberá ser presenlada: "2, En los siguientes lérminos, so pena de que opere la

caducitlad:... d) cuando se prelentla la nulidad y restablecimiento del derecho, la

demanda deberd presentarse denfro del término de cuato (4) meses conlados a partb del

día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del aclo

otlministrativo, según el caso, salvo las disposiciones establecidas en ofras disposiciones

legales,, aspecfo que no se cumplió. ya que Ia presentación de la demanda se hizo por fuera

de1 término previsio por Ia ley por tanto nació a la vida jurídica e[ fenómeno de la caducidad.

y asi deberá ser declarado por el Despacho.

\
\



Es así como, realizando un análisis de las pruebas y procedimientos realizados, se puede
indicar que:

l. La Resolución 20178140025465 del l0 de abril de 2017, fue notificada por aviso el
dia26 de abril de 20t 7, y quedó notificada el día 27 de abril de 2017.

2. El término para presentar la demanda inició el 28 de abril y culminaba el 28 de agosto
de 2017 que s un día hábil, (lunes), tal como se aprecia en el texto

CALENDARIO COLOIUBIA ANO 201 7
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3. Se presentó solicitud de conciliación el día 22 de agosto de 2017, con lo cual faltarían
6 días para presentar la demanda, y no 7 como lo cuenta el Juzgado para el 28 de

agosto de 2017

Número
día

I 2 J 4 5 6

Fecha./mes 23 24 25 lo 27 28

I r

I



4 La constancia de no conciliación se emitió el l4 d noviembre de 2017 
' 
y desde el 1.5

á" "r. 
.". se reiniciaba el término de caducidad, y el úttimo día para presentar la

demanda era el20 de noviembre, (lunes) como se evidencia en el calendario que se

adj unta.
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5 Según el Despacho se presentó la demanda el día2l de noviembre, lo cual se hizo

por fuera del tiempo, es decir, de manera extemporánea.

Sin embargo. se realizó una cosulta en la página del Consejo de Estado, referente a

ese proceso, y aparace como fecha de radicación el 3l de enero de 2018, y con el

Número de radicación, 1 1001032400020180000400, lo cual es una prueba de qu esta

se presentó en esa anualidad.
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Dentro del procedimiento administrativo se han determinado unas causal de nulidad de
manera expresa y taxativas, así lo disponen los artículos 137 y siguientes del cpACA, al
prever en el artículo 137 de la ley 1437 de 201l, establece las causales de nulidad, las cuales
son de carácter taxativo. "Toda persona podrá solicitar pot sí, o por medio de representante,
que se declare la nulidad de los actos adminisfrativos tle carácler general.

Procederd cuando hayan sido expedidos con infracción cle los normas en que deberían
fundarse, o sin competencia, o en formt irregulor, o con desconocimienlo del derecho de
audiencio y defensa, o mediante falsa motivación, o con desviación de las stribuciones
propias de quien los proJirió.

Y en el inciso segundo dice "Exceocionalmente podrd pedirse la nulitlad de octos
odministrativos de contenido particular en los siguientes casos:
l. Cuando con la ¡lemanda no se persiga o de la senlencia de nulidad que se produjere no
se genere el restablecimiento automdtico de un dereclto subjelivo afavor del demandante
o de un tercero,
2. Cuando se trate de recuperar bienes de uso público.
3. Cuantlo los efeclos nocivos del acto administralivo afecten en moleria grave el orden
público, político, económico, social o ecológico.
4. Cutndo la ley lo consagre expresamenle."

Para esto, debemos hacer un análisis de las causales generales, y luego de las particulares, en

cuanto a las primeras, se hace necesario analizar cada una de ellas de forma separada:

b) o sin falta de competencia, El órgano funcional determinado por la ley para desatar
Ios recursos de apelación para estos casos es la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios por tanto, esta causal es inaplicable

c) o en forma irregular, Como se ha indicado la decisión se emitió en cumplimiento
de cada uno de los procedimientos previstos por la ley y en respeto total de los
derechos sustanciales y procesales, por tanto no existe tal causal, aunado, de que

dentro del escrito de demanda no se aduce ninguna inegularidad por parte del actor,

d) o con desconocimiento del derecho de audiencia y defensa, esta causal tampoco se

ha generado, ni tampoco fue alegada por la demandante, y es porque dentro del

r\
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2. INEXISTENCIA DECAUSAL DE NULIDAD.

a) cuando hayan sido expedidos con infracción de las normos en que deberían

.[undorse. Para que esta causal opere. deberá demostrarse cabalmente, que norrnas se

infringieron sobre las que se fundó la decisión. dentro de los fundamentos jurídicos

desplegados por la demandante. no solamente utiliza las mismas normas en que se

fincó la decisión adoptada por la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, si no que no prueba que se hayan infringido alguna de ellas, por el

contrario, lo que está plenamente demostrado, es que la decisión adoptada se ajusta a

los preceptos legales, doctrinales y jurisprudenciales.



procesonoexiStióviolaciónodeconocimientodelderechodeaudienciaodedefensa
de la demandante,

e) o mzdiante falsa motivación La motivación y sustentación dada por la

superintenden-cia de servicios Públicos Domiciliarios se fincó en los fundamentos

fáciicos y jurídicos, así como en las pruebas legal y oportunamente allegadas al

proceso,

f) o con desviación de las alribuciones propias de quien los profirió' Tampoco puede

predicarse algún tipo de desviación de las atribuciones por parte de la
'superintendencia 

de §ervicios Públicos Domiciliarios, toda vez que e virtud de la ley,

es ia entidad competente para efectos de emitir esa decisión, además de que la profirió

en estricto cumplimiento de sus funciones y atribuciones legales

En cuanto a las causales que "Excepcionalmente se pueden aducir para pedir la nulidad de

actos administrativos de contenido particular se tienen:

l, cuando con la demanda no se persiga o de la sentencia de nulidad que se produiere

no se genere el resfablecimienlo automtítico de un derucho subietivo a favor del

demandante o de un tercero.

Los efectos de la sentencia o generan derechos restablecimiento de derechos subjetivos de la

demandante, por el contrario, deberá demost¡arse el perjuicio real y material causado, pero.

no esta dentro de la esfera de lo subjetivo, por el contrario es netamente económico, y de

carácter objetivo y concreto, por tanto, esta causal es improcedente de aducirse para el caso

concreto en aras de obtener la nulidad y restablecimiento del derecho.

2, Cuando se trate de recuperar bienes de uso ptiblico.

Sobre este aspecto, es necesario determinar que los recursos recibidos no son de uso público.

se trata de una entidad privada, con capital privado que dentro de algunos de los actos

mercantiles que realiza son la prestación de servicios de suministro de acueducto. pero sus

bienes son de carácler privado.

3, Cuando los efeclos nocivos del acto administrafivo afecten en maleria grave el

orden púbtico, polílico, económico, sociol o ecológico.

con el acto administrativo atacado, no se violan, cercenan ni conculcan como tampoco son

nocivos al orden público, político, económico, social o ecológico, ya que se tratan en primer

lugar de asuntos áe carácter económico de paficulares, que prestan ese servicio público, pero

qu-e en nada afecta ni se ponen en riesgo los factores acá enunciados, por el contrario, dicho

;cto protegió y gararúizó la aplicación plena y en debida forma las norrnas regulatorias de la

prestación de servicios públicos por parte de particulares.



No existe norma que consagre el hecho acá acusado de nulidad que sea de aquellos u puedan
ser susceptibles de alegarse nulidad.

Como claramente se puede evidenciar no existe una causal que genere una nulidad n la
decisión adoptada por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, toda vez que
en primer lugar, esta se ajustó a la normatividad legal, y en segundo lugar no existe ninguna
causal de nulidad de las expresadas por el CPACA ni siquiera en las previstas en el CGP.. si
se quisiera acudir a este por remisión, ya que tal figura sería improcedente.

Ahora bien, el auto atacado de nulidad y restablecimiento del derecho por parte de AGUAS
DE LA SABANA S.A., está sustentado en las normas regulatorias de servicios públicos, en
los hechos y las pruebas legal y oportunamente allegadas al proceso, por tanto, la nulidad
deprecada no tiene asidero jurídico ni factico.

Es así como. la inconformidad de mi representada y la decisión de revocar el cobro realizado
por la demandante está fundada en la realización de un doble cobro por parte de AGUAS DE
LA SABANA. por cuanto:
a. La copropiedad cuenta con medidores individuales para el cálculo del consumo de

zonas comunes,
b. Como quiera que, por ser técnicamente posible, AGUAS DE LA SABANA instaló

dichos micromedidores y cobró los consumos allí reportados,
c. Al haberse cumplido con la obligación de tener micromedidores de zonas comunes, tal

y com.o lo prevé el parágrafo del articulo 32 de la ley 675 de 2001.

"PAR/!,GRAFO. Para efectos de facturación de los servicios públicos domiciliarios
a zonas comunes, la persona jurídica que surge como efecto de la constitución al
régimen de propiedad horizontal podrti ser considerada como usuario únicafrente a

las empresas presta¡loras de los mismos, si así lo solicita, caso en el cual g!99!¡g-¡!g!
servicio se hard únicamente con fundamento en la leclura del medidar iniiyidusl

e existo ro l¡ts nas comutres en caso de no erisfir dicho medidor, se cobrard
de acuerdo con la dderencia del consumo que regislra el metlidor general y la suma
de los me¡lidores individuales". (Se subraya para resaltar), ¡ como quiera que existe

tal medidores individuales, este es el consumo que deberá ser cancelado, y por el
contrario AGUAS DE LA SABAN A, realiza doble cobro, primero el consumo de los

medidores individuales, y también por dilerencia del consumo que registra el medidor
general y Ia suma de los medidores individuales, aspecto que fue la base de la decisión
de la Superintendencia de Senicios Públicos domiciliarios.
Las dos mediciones son excluyentes, tal y como se desprende del contenido de la nomra
precitada. por cuanto, solo es procedente cobrar con base en la diferencia entre el
medidor general y los medidores individuales, cuando estos últimos no existan, y para

este caso, las zonas comunes tienen su medidor individual, de ahí que como lo indicó
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios dichos cobros no son
procedentes y de ahí que se revoque la decisión.
La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios dijo en su decisión: 'De
acuerdo con las citadas normas es obligalorio que los áreas comunes de ediJicios o
unidades inmobiliarios cerradas dispongan de medición in¡lividual salvo que no sea
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4. Cuantlo la ley lo consagre expresomente.',



técnicamenteposibtedecodormidadconelartículol44tlelaleyI42de1994'la
insfalación di esos medidores deberá hacerla a quien corresponda según el contralo

de condiciones uniformes"

Ahora bien, es obligatorio que las tireas comunes de ediJicios o unidades

inmobiliarias cerradai dispongan de medición que permilan facturar los consumos

correspondientes

solamente en cnso de que no sefl técnicamente posible lo medición individual del

consumo de dreas comunes se debe instalar un medidor general en la acomelida y

calcular el consumo de las tireas comunes como la diferencia enlre el volumen

registratlo por e! medidor general y la suma de los consumos regislrados por los

me d i¡l o r es ind iv id u a I e s

En conclusión, la empresa presta¡lora tlel servicio de acueducto debetá realizar los

cobros del consumo efi zonds comunes de acuertlo con el consumo del meclitlor

intlividual de cada zona común o con base en la diferencia e tre el volumen

regislrado por el medidor generol y la suma de los consumos regislrados por los

medidores individuales

No obstanle, consideró esta Dirección que de acuerdo al material obrante dentru del

e-tpetliente el cobro efecluado pot la difercncia entre el mscro meclidor y los

metlitlores individuales, no es procedente, loda ve7 que desde el momento en que se

inttividuatizó el consumo de cada una de las unidades cle la propiedad horizontal y
tle las tireas comunes con la instalación de medidores, el macromedidor debío ser

retiratlo de la facturación y quetlar únicamente como mecanismo de conlrol por

cuento las áreas comunes cuenlan con su propio micrometlidor y se resaha que la

empresd en su respuestas reconoce que las áreas comunes cuenlon con

micromedición" manifestación que no tiene manera de ser controvertida, toda vez,

que es la misma demandante quien reconoce que la copropiedad cuenta con medido¡es

individuales, de ahí que sea improcedente como lo indica en su fallo, el cobro por el

sistema de diferencia entre el consumo registrado por el macromedidor y [os medidores

individuales, toda vez que en cumplimiento de la norma, la copropiedad individualizó

los consumos de dichas áreas con Ia instalación de medidores individuales en estricto

apego a las normas regulatorias
Es importante tener en cuenta, que, al instalar los medidores individuales se cobra la

totalidad del consumo realizado, y no es de aceptación argumentos de carácter

subjetivo, sin acervo probatorio, de que tal medición no es técnicamente posible. ya

que al hacer la instalación de los medidores individuales, se demuestra que con ello es

tlcnicamente posible dicha individualización, contrario a lo expresado por el

demandante. Ahora bien, tampoco se demuestra que no sea técnicamente posible

realizar tal medición. por el contrario, al instalar los medidores individuales. se descarta

de plano dicha imposibilidad. lo que destruye cualquier argumentación que se pretenda

tener al respecto.
No existe duda alguna, respecto de que es y lue la misma demandante quien ha

aceptado sin dubitación alguna la existencia de medidores individuales para las áreas

comunes, y cobro adicional por diferencia con el macromedidor y es así que en

u



comunicación de fecha 30 de noviembre de 2016 dijo: "ASB S.A E.S.P. ActualmenÍe
se encuentra facturando en forma individual a cada I de los usuarios que forman
parfe de la copropiedad y que se encuentran debi¡lamente registrados anle la misma
y adicionalmenle se facturon las ¡liferencias entre los micro medidores individuales
y el mocromedidor' ', (Se subraya para resaltar), por tanto, tal como lo evidenció la

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. existe un doble cobro, es decir.

cobra individualmente. y posteriormente por método de diferencia de consumo

ratificado por la misma demandante.

Todo Io anterior, en concordancia con la nomra aplicable y que sustentó La decisión de la

Superintendencia de servicios Públicos Domicilia¡ios quien se basó en la protección del

usuano, y en cumplimiento de la normatividad legal, así como su aplicación plena de esta, y

es así que en el Artículog numeral 9.1. delaley 142 de 1994 dispone: "9.1. Obtener de las

empresds la medición de sus consumos reales mediante instrumentos tecno lósicos

ADTOD iodos, dentro de plazos y lérminos que parut los efectos Jije la comisión reguladora,

con úención a la capacitlad lécnicn y Jinanciera de las empresas o las categorías da los

manicipios establecida por la ley". (Se subraya para resaltar), y estos son los medidores que

están instatados, que fueron suministrados y calibrador por la empresa y no que, por decisión

unilateral, y sin iener un fundamento real sea desconocida tal medición por parte de la

empresa pr¿stadora de los servicios, como es el caso de AGUAS DE LA SABANA, o aducir

que no ei técnicamente posible. cuando era deber de ellos proveer instrumentos tecnológicos

ápropiados, y Ios suministraron, y venir ahora a pretender que estos no son viables. es asi

conro lo. principios de derechos nos enseñan que "nemo polst propriam inturpiludinem 
..

algare", es decir. nadie puede alegar a su favor su propia culpa 
"ffi"t 'o;::r::

Con fundamento en lo anterior, solicito a su Señoría se despache de manera favorable lF 
^';'"-á

presente excepción. ,"úl 
^" 

§
3. EXCEPCIoN GENERICA jl.r.::i;U'

:'*i]i:i'"
Solicito al señor Juez decretar y declarar probada cualquier excepción que dentro del proce§o

se demuestre su ocurrencia.

PRUEBAS

INTERROGATORIO DE PARTE

Solicito al señor Juez decretar y tij ar fecha para que el representante legal de la demandante

absuelva interrogatorio de parte el cual formularé de manera verbal el día de la diligencia.

DOCUMENTALES

1. Copia de la consulta realizada en [a página Web de la ramajudicial' en lo referente al

proceso radicado ante el Consejo de Estado Número de radicación,

l l 00 l 032400020 I 80000400

.l



NOTIFICACIONES

El PARQUE AGROINDUSTRIAL DE OCCIDENTE-PROPIEDAD HORIZONTAL en el

Kilómetro 2.5 oficina de Administ¡ación, del municipio de cota. correo elecrónico:

administración@paoph.com

Recibiré Notificaciones en la Secretaría del Juzgado o en la calle 93 No l5-27 of 203 de

Bogotá. correo electrónico inscrito ante el Consejo Superior de la Judicatura:

adeodatojaime@gmail.com teléfono 3 105659716

Atentamente-

ADEO
"4

T.P la.Tudicatu¡a
C.C. 9 l0deLa

JA

9tQ.,a?E"¿^t l"@y"r¿

Estre rnen¡ori?l fué Eesentado personalrnelte anie b
Suscflta Notana por

,,.=.'.1
JAt¡tE ÚUR¡LLOADEOOATO ,_ rl,,,'
ldeñificádo con: C,C. ,t2§5l0
TP &Abo9do No. 90248

$ieñ declaro q.re h f[ma qLE aparece en el Fesente
documerlo es srya y qle el corÍeri& dá ris p es
c¡erlo.

v,rrliryÉi,ros.r¡h,s.rr BoqotaD.C..t3r08r2020
a las 1l :27:25 ¿. ,¡r.

BPXSn9SYSIIAASSZ

ROSA TERCEDES ROMERO PINTO

NOIAT lA

üp_

NOTARIA 30 BOGOTA D.C.

PRESENTACIÓN PERSONAL
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Señq:
JI,JEZ TERCERO ADMINITRATIVO DE BOGOTA. OR,ALIDAD
admin03btú)cendoi.rama iudicial.eov.co
E.S,D

Ref. NI.]LIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Proceso I I 00 I 333400320 I 80048000
DEMANDANTE: AGUAS DE LA SABANA
DEMANDADO: SIIPERINTENDENC1A DE SERVICIOS PUBLICOS DOMCILIARIOS

ALBA MARINA CELEMIN CONDE, mayor de edad, identificada con la cédula de
Ciudadanía Núm ero 4l .717 .949 de Bogotá D. C., actuando en calidad de representante legal
d€l PARQUE AGROINDUSTRIAL DE OCCIDENTE-PROPIEDAD HORIZONTAL, con
NIT 800.230.444-5 por medio del presente escrito conñero poder especial amplío y
suficiente a ciudadanía nümero 51.915.550 de Bogoüi, por medio del presente escrito otorgo
poder especial a ADEODATO JAIME MURILLO, mayor de edad, abogado en ejerciciq
identificado con la cédula de ciudadanía M 4'239.510 de La Uüta Boyacá y portador de la
Ta{eta Profesional N" 90248 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para que

nos represente dentro del proceso de la referencia para lo cual, nuesfo apoderado podrá
hacerse parte dentro del proceso, cootestar la demanda, presenta excepciones, y en geoeral
ejercer todos los derechos y actuaciones procesales

Mí apoderado queda facultado para recibir, desistir, ransigir y conciliar, y las demiis
facultades consagradas en los articulos 73 y siguientes del Código General del Proceso, en el
CPAYCA y dpmás

a/L
normas concordantes.

ALBA MARINA CELEMIN CONDE
Poderdante

T.P N'90

,4r¡¿ür!Ñ*g@t'!il,,,,
CIJLO DE COÍA

N0tllAMARCA

n Cota - Cundinamarca' a AGO

No nica de lo se
qnle mi,

en6

ELIN

oEc

EIO
ñof E

upenor

t¡o s¿ rea *

c.C. f¡o
y declar6 que el

conten¡do de

que la

cl son

AD

tizó por

Mollvo
aLÑ¡1ll

co€d€ a reallza
cusl lto
ds l¡ .t +c

Apoderado
del

900 dg 1970

RIA

I dec

I anterior documflito 6 cierb Y

EI: ñ.i

L

I

:.',rllla,

I
* 'i's+i


